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Esta Administración espera con
fiadamente en que los Sres. Alcal
des desplegarán la mayor actividad; 
y celo en él pronto y exacto cum
plimiento de este servicio, de suyo; 
importante, presentando los padro
nes en la época marcada; esto es, 
antes del día 20 de Noviembre pró
ximo, para evitarse las responsabili
dades en que, caso contrario, han de 
incurrir los Ayuntamientos que re
sulten morosos, asf como espera 
también no consignen número de 
cédulas para transeúntes, con el 
pretexto de cubrir la cantidad á que 
asciende el padrón del año actual, 
pues con ello se figura un valor no
minal de difícil realización. 

De quedar enterados los Sres. Al
caldes de las prevenciones de la pre
sente circular, asf como de su cum
plimiento exacto, se servirán darme 
el oportudo aviso tan pronto reciban 
el presente BOLETÍN' OFICIAL. 

León 26 de Octubre de 1910.=EI 
Administrador de Hacienda, Andrés 
de Boado. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía conslitucional de 
León 

Por acuerdo del Excmo. Ayunta
miento se abre un concurso por tér
mino de cuatro dias, á contar desde 
la fecha del BOLETIN OFICIAL en que 
este anuncio se publique, para la 
construcción de la alcantarilla de la 
calle de Ordoño 11 y Sierra del Agua, 
hasta el río; pudiendo los que deseen 
interesarse en esta obra, presentar 
proposiciones escritas en la Alcal
día, á las doce del día siguiente al en 
que el plazo termine. 

León 24 de Octubre de 1910 = E I 
Alcalde, Alfredo Barthe. 

Alcaldía constilacional de 
VUlaseldn 

Declaradas desiertas las cuatro su
bastas que se celebraron para la Ven
ta de la casa-panera de este Pósito, 
de orden de la Superioridad, y en 
conformidad con lo dispuesto en la 
regla 36 de la circular de 25 de Fe
brero de 1909, se anuncia la quinta 
y última, bajo el tipo de 180 pese
tas, ó sea el 30 por 100 de la tasa
ción de las 600 pesetas, con que se 
anunció la primera, y cuya subasta 
tendrá lugar el día 30 del actual, á 
la una de la tarde, bajo la Comisión 
administradora y en las condiciones 
que dicha circular establece. 

Villaselán 15 de Octubre de 1910. 
El Alcalde, Benito Pacho. 

Alcaldía constitucional de 
Vegacervera 

En el día 29 del actual, y desde las 
diez á doce, ante una Comisión de 
este Ayuntamiento y en la Consis
torial, tendrá lugar el arriendo á ven
ta libre de los derechos de tarifa que 
devenguen las especies gravadas: vi
nos, aguardientes, alcoholes y lico
res, cervezas, sidra, aceites, ¡abo
nes y petróleo, que se consuman 
dentro del término municipal de este 
Ayuntamiento, por el tiempo que 
comprende los años de 1911 al 1915, 
ambos inclusive. Y si no diese resul
tado la primera, se Verificará la se
gunda y última pasados los diez dias 
en el mismo local, y á las mismas 
horas, todo ello bajo el tipo y con

diciones que expresa el pliego que' 
obra de manifiesto en la Secretaría: 
para cuantos deseen Verlo, pudien
do los lidiadores- hacer proposicio
nes en junto, ó por separado, de 
los ramos. 

Vegacervera. 25 de Octubre de 
1910.=E1 Alcalde, Evencio Prieto: 
Castañón.' 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla Vacante la plaza de Mé
dico titular de beneficencia de este 
Ayuntamiento, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos. Los aspirantes, 
qne serán Licenciados ó Doctores 
en Medicina y Cirugía, presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía den
tro del término de treinta dias, á 
contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Val de San Lorenzo 21 de Octu
bre de 1910.=EI Alcalde en funcio
nes, Gregorio Manrique. 

Alcaldía constitucional de 
VUlaseldn 

Confeccionados los repartimien
tos de rústica, padrón de edificios y 
matricula de industrial, se hallan de 
manifiesto en esta Secretarla por 
término de ocho y diez dias, respec
tivamente. • 

Villaselán 21 de Octubre de 1910. 
El Alcalde, Benito Pacho. 

JUZGADOS 

Don Carlos de Zumárraga, Juez de 
instrucción de este partido de Sa-
hagún. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades civiles 
impuestas al penado Antonio Igle
sias Diez, Vecino de Arcayos, por 
por consecuencia de causa sobre 
disparo de arma de fuego y lesiones, 
se anuncia á la venta en pública su
basta, como de la propiedad de di
cho penado, la finca siguiente: 

Una casa, en el casco de Arcayos, 
calle de la Fuente, cuya medida su
perficial es de 50 metros cuadrados, 
compuesta de phnta baja y doblada 
solo la cocina, con zarzos: linda de 
frente, con dicha calle; por la dere
cha, entrando, camino dé VillaVerde 
de Arcayos; por la izquierda, calle 
de la Barrera, y por la espalda, huer
to ó arnal de Juan Llamas; tasada en 
1.000 pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar ante es
te Juzgado el día diecinueve de No
viembre próximo, á las once de la 
mañana, con las advertencias de 
que dicha casa se saca á subasta sin 
suplir previamente la falta de títulos 
de propiedad, quedando á cargo del 
rematante el suplir esta falta, prac
ticando las diligencias necesarias 
para la inscripción en el Registro de 
la Propiedad; que no se admitirán 
posturas que no cubran los dos ter
ceras partes del avalúo, y que para 
tomar parte en la subasta, deberán 
los lícitadores exhibir su cédula per
sonal y consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado ó en el Estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del Valor de la 
casa, que sirve de tipo á la subasta, 

sin'cuyos requisitos no serán admi
tidos. 
• Dado en Sahagún á 17 de Octu
bre de I9lO.=Carlos de Zumárra-
ga.==D. S. O., Lic. Matías García. 

Don Angel Lanero Fernández, Juez 
municipal de Villadangos y su dis

t r i to . . 
; Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Felipe Juan Franco, Vecino de 
La Milla del Páramo, de la cantidad 
de dieciséis pesetas que le es en 
deber Julián Rodríguez Ordás, Ve
cino de Villadangos, según senten
cia firme en juicio Verbal civil, se 
Venden en pública subasta, de la 
propiedad de éste, los bienes si
guientes: 

Ptas. 

Cinco heminas y un cele
mín de trigo barbilla; tasado 
en tres pesetas veinticinco 
céntimos hemina, importan 
diecisiete pesetas y seis cén
timos 17 00 

Un arca, madera de chopo, 
en buen uso, con llave y ce
rradura; tasada en diez pese
tas 10 » 

Un cerdo de ceba, negro; 
tasado en setenta pesetas. . 70 > 

Total 97 06 

La subasta tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
ocho de Noviembre próximo, á las 
catorce, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos tetceras par
tes de su tasación. 

Los lícitadores habrán de presen
tar sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del avalúo, sin cuyo re
quisito no se admitirán posturas. 

El rematante se habrá de confor
mar con testimonio del acta de re
mate y adjudicación. 

Dado en Villadangos á doce de 
Octubre de mil novecientos diez = 
Angel Lanero.=P. S. M. : Raimun
do Ballesteros, Secretario. 

Don Fernando González Suárez, 
Juez municipal suplente de Los 
Barrios de Luna. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D Felipe García Alvarez, Vecino 
de Miñera, de Veintiséis pesetas con 
cincuenta céntimos y las costas al 
Juzgado, á que fué condenado don 
Manuel Gutiérrez Rodríguez, de la 
misma Vecindad, se saca á pública 
subasta, como de la propiedad de 
éste, la finca siguiente: 

Un huerto, en el término de Mi-
ñera, y barrio de Casasola, y sitio 
de los Postigos, de una área de su
perficie: linda ai Saliente, finca ur
bana de Policarpo Alvarez; Medio
día, finca de Tomás Valdés, y Po
niente y Norte, camino servidumbre; 
Valuado en treinta pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
ocho del próximo Noviembre, á las 
catorce horas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y sin que los 
lícitadores consignen previamente el 
diez por ciento de su importe. No 
constan títulos. 

Dado en Los Barrios de Luna á 
Veinticuatro de Octubre de mil nove
cientos diez.=Fernando Gonzá!ez= 
Por su mandado: Ezequiel Soto, Se
cretario. 

Contribución territorial del I . " al 
4." trimestre del ¡908 v 1909 

Don Francisco Robles García, Agen
te ejecutivo de la Hacienda en la 
Zona de.Valencia de Don juán. 
Hago saber: Que en el expedien

te que instruyo en esta localidad 
por débitos de la contribución y tri
mestres arriba expresados, se ha 
dictado con fecha 1.0 de Septiembre, 
la siguiente 

Provtdencia.=No habiendo satis
fecho los deudores que á continua
ción se expresan sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido realizar
se los mismos por el embargo y ven
ta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en públi
ca subasta de los inmuebles perte
necientes á cada uno de aquellos 
deuaores, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia el día 4 de No
viembre, á las doce de la mañana, 
siendo posturas admisibles en la su
basta, las que cubran las dos terce
ras partes del importe déla capitali
zación. 

Notifíquese esta providencia á los 
deudores y acreedores hipoteca
rios, en su caso, y anúnciese al pú
blico por medio de edictos en las 
Casas Consistoriales y por los de
más medios que expresa el art. 94 
de la Instrucción, y es á saber: 

D.a Angela Martínez, vecina de 
Matadeón.—Una tierra, en Santa Ma
ría, al camino de San Pedro á Mata
deón, hacz 12 áreas y 84 centiáreas: 
linda O., con dicho camino; M . , Ce
lestino Prieto; P., Hilario Lozano, y 
N. , D. Ramón Pallarás; capitalizada 
en 40 pesetas. 

D." Francisca Gallego, Vecina d í 
Matadeón.—Una tierra, en Mata
deón, á los barcillares viejos, hace 
17 áreas y 12 céntiáreas: linda O . 
con reguera; M , otra de Eleuterio 
SandoVal; P., herederos de Antonio 
Pellitero, y N . , Ramón Blanco; ca
pitalizada en 60 pesetas. 

Un huerto, en ídem, al tejar, hace 
58 centiáreas: linda O., Marcelo Ca
sado; M . , reguera; P., otro de here
deros de Hipólito SandoVal, y N., 
camino; capitalizado en 5 pesetas. 

D. Gil Rodríguez, Vecino de Mata
deón.—Una tierra, en el Payuelo, á 
las Rejas, hace 17 áreas y 12 centi
áreas: linda O., Juan Paino; M . y N., 
Lorenzo Mata; P., María García; su 
riqueza 60 pesetas. 

Otra, en Santa María, á la fuente, 
hace 8 áreas y 53 centiáreas: linda 
O. y N . . Manuel Gallego; M. , re
guera, y P., Donato Pastrana; capi
talizada en 40 pesetas. 

D. José Bello, vecino de Mata
deón.—Una tierra, en Matadeón, al 
camino de Santa Cristina, hace 47 
áreas y 8 centiáreas: linda O., bar-
ciliar de Roque Martínez; M . , San
tiago Marcos; P., Inés Bello, y N., 
camino; capitalizada en 160 pesetaŝ  

Otra, al Truébano, de hacer 11 
áreas y 12 centiáreas: linda O., sen
da que baja del Truébano; M. , valle 
de ídem; P., Francisco Criado, y N-' 
senda de San Miguel; capitalizada 
en 60 pesetas. 

D. Manuel Casado Robles, veci
no de Matadeón.—Una tierra, al ca
mino de la Culebra, hace 17 áreas y 
12 centiáreas: linda O. yP.,di<*0 
camino; M . y N . , Marcelo Casado: 
su riqueza 60 pesetas. „, 

Otra, á Carre-Mayorga, hace ¿i 
áreas y 40 centiáreas: linda O., Mgf" 
tfn Garrido; M . , Ramón Alonso; r-r 



(.¡miino de Máyorga, y N. , Bernardo 
Kodríguez; capitalizada en 60 pé
selas. 

Un barcillar, á Pozacas, hace 34 
¡¡reasy 24 centiáreas: linda por O., 
camino; M . , otro de Andrés Sando-
«al; P-> otro de Manuel Martínez, y 
ti., Antonio Sandoval; capitalizado 
en 60 pesetas. 

D. Melchor Alonso, vecino de 
Matadeún.—Una tierra, á la senda 
de la Zarza, hace 21 áreas y 40 cen-
liáreas: linda O., Sandalio Prieto; 
M., Sebastián Martínez; P., senda, 
yN., María Gallego; capitalizada en 
ffl pesetas. 

D." Inés Bernardo, Vecina de Ma-
tadeón.—Una tierra, en Matadeín, 
al Payuelo, hace 54 áreas y 24 cen
tiáreas: linda O., camino de Valdes-
¡lino; M . , Josefa Reguera; P., dehe
sado Villasinda, y N. , Gervasio Re
dondo; capitalizada en 80 pesetas. 

D. Antonio Marcos, vecino de 
Castrovega.—Una tierra,en Castro-
vega, al Cabecero, hace 51 áreas y 
36 centiáreas: linda O. y M. . here
deros de Pedro Rodríguez; P., con 
la vega, y N. , Marcela Agiindez; ca
pitalizada en 160 pesetas. 

Un rompido á la sebe, hace 9 áreas 
y 56 centiáreas: linda O., con la 
Choquera; M. y P., Marcela Agi'm-
dez, y N. , Pedro Martínez; capitali
zado en 60 pesetas. 

Una tierra, á Carre-Villada, hace 8 
áreas y 56 centiáreas: linda O., he
rederos de Mariano Rodríguez; M . , 
Nicanor Martínez, y P., D. Epig-
metiio Bustaraante; N . , Avelino Cas
tellanos; capitalizada en 40 pesetas. 

Otra, al camino real, de 25 áreas 
yG8 céntiáreas: linda O., camino; 
M., y P., Pedro Martínez, y N„ se 
¡¡Jnora; capitalizada en 80 pesetas. 

Una casa, en Castrovega, i la ca
lle Mayor, se compone de habitacio
nes altas y bajas, pajar y corral: lin
da derecha entrando, con calle ce
rcada, izquierda, casa de D. Eplgme-
nio Bustamante, y espalda, herede
ras de Bonifacio Gallego; capitali
zada en 500 pesetas. 

0. Domingo Rodríguez, vecino de 
Castrovega.—Una tierra, en Cas-
hovega, á Valdesanmartín, hace 54 
áreas y 24 centiáreas: linda O., Ma
riano Rodríguez Colle; M. , Pedro 
'•una; P., Marcela Agúndez, y N. , 
senda; capitalizada en 100 pesetas. 

Otra tierra, al camino real, hace 
25 áreas y 68 centiáreas: linda O., 
Mariano Rodríguez; M . , Avelino 
Castellanos; P., Marcela Agúndez, 

Pedro Martínez; capitalizada 
«•SO pesetas. 

O'ra tierra, trigal, al puente gran 
k . hace 13 áreas y 14 céntiáreas: 
''"•la O., M. y N. , pradera del Con
fio; Poniente, Valeriano Gallego; 
«Pitalizada en 80 pesetas. 

una casa, en Castrovega, á la ca 

He del Cristo, con Varias habitacio
nes, corral y pajar: linda derecha en
trando, Mariano Colle Rodríguez, 
izquierda y espalda, Angel Rodrí
guez; capitalizada en 200 pesetas. 

D. Isidoro García, vecino de Cas-
trovegu.—Una viña; en Castrovega, 
á Carrevilleza.hace 8 áreas y 56 cén
tiáreas: linda O., tierra de Manuel 
Castellanos; M. , Fabián Rodríguez; 
P., camino, y N., Santiago Marcos; 
capitalizada en 60 pesetas. 

O. Jacinto Rodríguez, Vecino de 
Castrovega.—Una tierra, en Cas
trovega, á Plumales, hace 8 áreas y 
56 centiáreas: linda O., Pedro Ro
dríguez; M. , D. Eplgmenio Busta
mante: P., camino, y N. , Secundino 
Cunado: capitalizada en 30 pesetas. 

D. Manuel Reliegos, vecino de 
Castrovpga.—Una viña, en Castro-
Vega, á Valdelaguerre, hsce 8 áreas 
y 56 centiáreas: linda O., otra de 
Alejandro Rodríguez; M. , con el 
valle; P., Patricio Bernardo, y N. , 
D. Eplgmenio Bustamante; capitali
zada en 60 pesetas. 

Otra, allí luego, hace 17 áreas y 
56 centiáreas: linda O., Domingo 
Rodríguez: M . . D. Epigmenio Bus
tamante; P., Antonio Pérez, y N . , 
Alejandro Ruano; capitalizada en 80 
pesetas. 

Otra, á in Relnosa, hice 51 áreas 
y Sfí centiáreas: linda O., herederos 
de Dominio Rodríguez; M. , Perfec
to Villa, P., D. Epigmsnio Busta
mante, y N. , Lucínio Vallejo; capi
talizada en 140 pesetas. 

D." María Fernández, Vecina de 
Castrovega.—Una casa, en el casco 
de Vegueilína y calle de Sahagún. 
es de pequeña dimensión, y linda 
por derecha entrando, con pajares 
de herederos de Pedro Marcos; iz
quierda, tierras de los mismos; por 
espalda, casa de Manuel Rodríguez 
Rodríguez; capitalizada en 100 pese
tas. 

D. Roque Fernández, vecino de 
Santa María.—Una tierra, á las ba
rreras, hace 17 áreas y 12 centiáreas: 
linda O., D. Ramfin Pallares; M . , 
Máximo Vega, y N. , camino; capi
talizada en 60 pesetas. 

D. Feliciano Prieto, Vecino de Al-
vires.~Una tierra, en Castrovega, á 
QuintaniHa, hace 25 áreas y 68 cen
tiáreas: linda O., con otra de Gerva
sio Santamaría; M . , Toribio Alonso; 
P., Cruz Castellanos, y N. , Benito 
Santos; capitalizada en 60 pesetas. 

Otra, en idem Idem, hace 12 áreas 
y 81 centiáreas: linda O., Benito 
Blanco; M. , José Lozano; P., Mí 
guel Moneada, y O., Luciano Aiva-
rez; capitalizada en 40 pesetas. 

D. Valentín Puertas, vecino de 
AK'ires.—Una viña, en Castrovega, 

á los majuelos, hace 4 áreas y 50 
centiáreas: linda O., con la senda; 
M . , Rafael Santos; P., Pedro Gago; 
N. , D. Epigmenio Bustamante; en 
30 pesetas. 

OtraV!fla,áPerates,trace 15áreas 
y 40centiáreas: linda O., con llnde-
rón; M . , Florencio Puertas; P., Pa
tricio Bernardo, y N. , Vicente del 
Pozo; capitalizada en 60 pesetas. 

Otra idem, á Corrales, hace 7 
áreas: linda O., D. Epigmenio Bus
tamante; M. , Vicente Revilla; P., 
camino; N . , Vicente Castellanos; 
capitalizada en 20 pesetas. 

Otra idem, tras la vega, hace 
7 áreas: linda O., herederos de Ma
nuel Pérez; M. , Antonio Santamar
ía; P., senda, y N., Santiago Mar
tínez; capitalizada en 20 pesetas. 

Un prado, á la vega de arriba, 
hace 11 áreas y 67 centiáreas: linda 
O., Fabián Vi l la ; M . , Jerónimo 
Luengos; P., Marcos Rodríguez, y 
N. , Marfa N. ; capitalizado en 80 pe
setas. 

D. Rosendo Bernardo, vecino de 
El Burgo Ranero.—Una tierra, en 
Castrovega, á Valdesanmartín, hace 
25 áreas y 68 centiáreas, linda O., 
con eriales; M. , Diego del Canto; 
P., Salustiano López, y N. , con el 
Valle; capitalizada en 89 pesetas. 

D. Felipe Iglesias, vecino de Cas-
trotierra.—Una tierra, tras de vega, 
hace 17 áreas y 12 centiáreas: linda 
O., otra de Francisco Triguero; M . , 
senda; P. Patricio Bernardo, y N . , 
con camino de Castrotierra; capita
lizada en 60 pesetas. 

D. José Melón, Vecino de Castro-
tierra.—Una viña, en Castrovega, á 
la senda de laCarreira.hace 17 áreas 
y 12 centiáreas: linda O. y M . , con 
la senda; P., Felipe Iglesias, y N . , 
José Agundez; capitalizada en 60 
pesetas. 

Una tierra, tras de vega, hace 17 
áreas y 12 centiáreas: linda O. y N. , 
Francisco Triguero; M . , con la sen
da, y P., Felipe Iglesia; capitalizada 
en 60 pesetas. 

D. Manuel Ponga, Vecino de Cas
trotierra.—Una tierra, en Castrove
ga, á Robledo, hace 77 áreas y 4 
centiáreas: linda O., con el Valle; 
M. , Raimundo Rodríguez, y P., Pa
tricio Bernardo; capitalizada en 200 

D. Manuel Pérez, vecino de Cas
trotierra.—Una viña, en Castrovega, 
hace 17 áreas y 12 centiáreas: linda 
O., Ulpiano Rodríguez; M . , Tomás 
Marcos; P., camino, y N . , Aniceto 
García; capitalizada en 60 pesetas. 

D. Pedro Lozano, vecino de Cas
trotierra.—Una tierra, en Castrove
ga, á Valdemoriel, hace 21 áreas y 
40 centiáreas: linda O., otra de Pe

dro Rodríguez; M . , Miguel Marcos; . 
P., Juan Crisóstomo, y N. , Mariano 
Colle; capitalizada en 30 pesetas. 

Una viña, á Perales, hace 8 áreas 
y 56 centiáreas: linda O., Luis F¡-
dalgo; M. , Isidoro Castro; P., Cruz 
Castellanos, y N. , Benito Santos, 
de Valdespino; capitalizada en 30 
pesetas. 

D. Uno Sandoval, vecino de Cu-
billas.—Una tierra, en Castrovega, 
á Valdepepe, hace 25 áreas y 68 
centiáreas: linda O., otra de Angel 
Patán; M . , con camino de Castrotie
rra, y P., con Manuela Jiménez; ca
pitalizada en 80 pesetas. 

Otra, á Quintanilla, hace 12 áreas 
y 84 centiáreas: Jinda O., herederos 
de Antonio Marcos; M . , Antonio 
Pérez, de Valverde; P., Manuel Ro
dríguez Rodríguez, y N. , Patricio 
Bernardo; capitalizada en 60 pesetas 

D. Esteban Gallego, vecino de 
Fuentes.—Una tierra, en San Pedro, 
á Borrego, hace 12 áreas y 84 centi
áreas: linda O. y M. , otra de Pedro 
Pastrana; P., Paula de la Puente, y 
N. , Atanasio Alvarez; capitalizada 
en 60 pesetas. 

Otra, en Villasinda, camino de 
Valderas, hace 54 áreas y 24 centi
áreas: linda O., Francisco Santos; 
P., Antonio Santos, y N . , camino; 
capitalizada en 80 pesetas. 

D. Angel Carcedo, vecino de Val-
desaz.—Una tierra, en Villasinda, á 
Matagallinas, hace 34 áreas y 2-t 
centiáreas: linda O., con otra de Pe
dro Pastrana; M . , Juan Santos;?., 
tierras de Valdesaz, y N. , Marcelo 
Manso; capitalizada en 120 pesetas. 

D. Leandro Lozano, Vecino de 
Gusendos—Una tierra, en San Pe
dro, á las Muñecas, hace 34 áreas y 
24 centiáreas: linda O., con D. Ra
món Pallarás; M. y P., Pedro Mora-
la, jiN.,V¡c«Y!te Martínez; capitali
zada en 120 pesetas. 

D. Vicente Aparicio, vecino de 
Gusendos.—Una tierra, en San Pe
dro, á la Jara, hace 25 áreas y 68 
centiáreas: linda O., tierra de la 
Iglesia Fontanil; M. , D. Ramón Pa-
llarés; P., Benigno González, y N . , 
Benigno González; capitalizada en 
80 pesetas. 

D. Higinio Catón, Vecino de Joari-
11a.—Una vina, en Castrovega, & 
Valdemorllla, hace 71 áreas y 20 
centiáreas: linda O., viña de José 
Calvo; M . y P., tierra de Cofradía, 
y N . , D. Epigmenio Bustamante; ca
pitalizada en 600 pesetas. 

D. Bonifacio Santamaría, vecino 
de Matallana.—Una tierra, en Mata-
deón, al camino de Santa María, ha
ce 12 áreas y 84 centiáreas: linda 
O., Lorenzo Mata; M . , Cipriano de 
la Fuente; P., Eleuterio Sandoval, y 
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N . , Juan Bernardo; capitalizada en 
40 pesetas. 

D. Lorenzo Crespo, Vecino de 
Matallana.—Una tierra, en Mata-
deón, al camino de Santa Cristina, 
hace 51 áreas y 56 centiáreas: linda 
O., Benito Caballero; M . , Gumer
sindo Prieto; P., Marcelo Casado, y 
N . , con camino; capitalizada en 160 
pesetas. 

D . Nicolás Prieto, vecino de Mata-
llana.—Una tierra, en Matadeún, al 
camino de Matallana. hace 34 áreas 
y 24 centiáreas: linda O., Ceferino 
González; M . , con el camino; P., se 
ignora, y N . , Cándido Alonso; capi
talizada en 120 pesetas. 

D. Jacinto Pérez, vecino de Ma
tanza.—Una Viña, en Castrovega, á 
Valdequiyuela, hace 8. áreas y 56 
centiáreas: linda O., otra de Manuel 
García Ponga; M . , Manuel Gutié
rrez; P., D. Salvador Bernardo, y 
N . , con el Valle; capitalizada en 60 
pesetas. 

D. Manuel García Ponga, vecino 
de Matanza.—-Una tierra, en Cas
trovega, á Valdequiyuela,? hace 12 
áreas y 84 centiáreas: linda O., Ma
riano Coile; M. y P., Antonio Alon
so, y N . , Patricio Bernardo; capitali
zada en 60 pesetas. 

D. Francisco Santos, vecino de 
Quintanilla.—Una viña, en San Pe-
•dro, á los Cendones, hace 12 áreas y 
84 centiáreas: linda O., con tierra 
de Pedro Pastrana; M . , herederos 
de Santiago Gallego; P., con regue
ro, y N . J o s é Prieto; capitalizada en 
80 pesetas. 

D . Hilario Andrés, Vecino de 
Quintanilla.—Una tierra, en Mata-
deón, á Beramiel, hace 12 áreas y 84 
centiáreas: linda O., Gil Rodríguez; 
M . , Nicolás Gallego; P., Carlos 
Martínez, y N . , con el camino; ca
pitalizada en 60 pesetas. 

D. Santiago Negral, vecino de 
Quintanilla.—Una tierra, de Mata-
deón, á la reguera del tejar, hace 17 
áreas y 12 centiáreas: linda O., José 
Prieto; M . , Eustaquio Redondo; P., 
Doroteo Prieto, y N. , Carlos Mar
tínez; capitalizada en 60 pesetas. 

D. Francisco Pantigoso, vecino de 
Santa Cristina.—Una tierra, en Ma-
tadeón, á la Nava, hace 51 áreas y 
84 centiáreas: linda O., Gumersindo 
Prieto; M. , camino de Monasterio; 
P., Nicolás SandoVal; capitalizada 
en 120 pesetas. 

D. Gregorio Santamaría, vecino 
de Santa Cristina.—Una tierra, en 
Matadeón, al camino de Castrove
ga, hace 25 áreas y 68 centiáreas: 
linda O., herederos de Nicolás Ga
llego; M . , Marcelo Casado; P., Añá
delo Ramos, y Norte, Benito Caba
llero; capitalizada en 80 pesetas. 

D. Joaquín Revllla, menor, vecino 

de Santa Cristina.—Una tierra, en 
Matadeón, al roontico, ó senda de 
Castrovega, hace 34 áreas y 24 cen
tiáreas: linda O., otra de Esteban 
Casado; M . , Marcelo Casado; P., 
Anacieto Ramos, y N. , Benito Ca
ballero; capitalizada en 120 pesetas. 

D. Sebastián González, vecino de 
Santa Cristina.—Una tierra, en Ma
tadeón, al camino del Barro, hace 85 
áreas y 65 centiáreas: linda O. y N . , 
Nicolás Gallego; M . , Gumersindo 
Prieto; P., Ramón Alonso; capitali
zada en 260 pesetas. 

D. Santiago Revilla, vecino de 
Santa Cristina.—Una tierra, en Ma
tadeón, á La Vega de Monasterio, 
hace 25 áreas y 68 centiáreas: linda 
O., otra deÁntonino SandoVal; M . , 
Esteban Fernández; P., Eugenio Re-
Villa, y N . , Melchor Casado; capita
lizada en 80 pesetas. 

D. Toribio Castañeda, vecino de 
Santa Cristina.—Una tierra, en Ma
tadeón, á Valdesobrina, hace 51 
áreas y 56 centiáreas: linda O., Mi
guel Gallego; M. , con el valle; P., 
Cándido Alonso, y P., Pablo Fer
nández, vecino de Valverde; capita
lizada en 160 pesetas. 

D. Tomás Rodríguez, vecino de 
Santa Cristina.—Una tierra, en Ma
tadeón, á la reguera de la Zarza, 
hace 77 áreas y 4 centiáreas: linda 
O., otra de José Prieto; M . , con la 
reguera; P. Eleuterio SandoVal, y 
N . , Ellas Gallego; capitalizada en 
240 pesetas. 

D. Nicolás Puertas, Vecino de San 
Miguel.—Una tierra, en Castrove
ga, de tras de vega, hace 8 áreas y 
53 centiáreas: linda O. y P., Pedro 
Martínez; M . , Benigno Santamaría, 
y N . , con la senda; capitalizada en 
40 pesetas. 

D. José Lozano, Vecino de San 
Román.—Una tierra, en San Pedro, 
á los Hondones, hace 6 áreas y 12 
centiáreas: linda O., con otra de Ma
nuel Gallego; M , Prasdócimo Loza
no; P., Bernardo Rodríguez, y N . , 
se ignora; capitalizada en 40 pesetas 

D. Antonio Pérez, herederos, Ve
cino de Valverde Enrique.—Una 
tierra, en Castrovega, al camino de 
Matadeón, hace 77 áreas y 4 centi
áreas: linda O., otra de Miguel Mar
cos; M. , la carretera; P.. Nicolás 
Gallego, y N. , camino de Matadeón; 
capitalizada en 200 pesetas. 

D. Benito Alegre, vecino do Val-
Verde Enrique.—Una viña, en Cas
trovega, á Valdemazano, hace 8 
áreas y 56 centiáreas: linda O., otra 
de Diego del Canto; M. , al camino; 
P., Vicente del Pozo, y N. , con el 
valle; capitalizada en 60 pesetas. 

D. Francisco Fernández, vecino 
de Valverde Enrique.—Una viña, en 
Castrovega, á Quintanilla, hace 8 
áreas y 56 centiáreas: linda O., otra 
de León Fidalgo; M. , Mateo Casa
do; P., Nicolás Villa; N . , se ignora; 
capitalizada en 00 pesetas. 

Otra, en ídem, hace 25 áreas y 68 

centiáreós: linda O., otra de Vicente 
del Pozo; M. , Paula Franco; P., Ma
teo Casado, y N. Isidora Marne; 
capitalizada en 180 pesetas. 

D. Francisco Panlagua, Vecino de 
Valverde Enrique.—Una tierra, en 
Castrovega, á Valdeperina, hace 8 
áieas y 56 centiáreas: linda O., ca
mino de Matadeón; M . , con senda 
de la hierba; P., con Juan Crisós-
tomo Torbado, y N . , Vicente Revi
lla; capitalizada en 40 pesetas. 

Una viña, en Ídem, á Quintanilla, 
hace 12 ávas y 84 centiáreas: linda 
O., y P., Francisco Rodríguez; M . , 
Joaquín Revilla, y N , Ulplano Ro
dríguez; capitalizada en 80 pesetas. 

D. Félix Gallego, vecinodeValver
de Enrique.—Una tierra, en Castro-
vega, al camino de Matadeón. hace 
54 áreas y 24 centiáreas; linda O., 
con camino de Matadeón; M, , senda 
de la hierba; P., D. Juan Crisósto-
mo Torbado, y N . , Vicente Revilla; 
capitalizada en 120 pesetas. 

D. Gaspar Revilla, vecino de Val-
verde Enrique.—Una viña, en Cas
trovega, á Valdemoriel, hace 8 áreas 
y 56 centiáreas: linda O., senda de 
corrales; M. , Macario Martínez; P., 
camino de Valdemoriel, y N . , con 
Miguel Marcos; capitalizada en 60 
pesetas. 

D. José González del Ron, Vecino 
de Valverde Enrique.—Una huerta, 
en Castrovega, con pradera y árbo
les, hace 68 áreas y 48 centiáreas: 
linda O., con el río; M . , con reguero 
que baja de Valdepeclna; P., camino 
de los prados, y N . . Gregorio Cas
tellanos; capitalizada en 1.200 pe
setas. 

D. Narciso Castaño, Vecino de 
Valverde Enrique.—Una viña, en 
Castrovega, á Quintanilla, de 8 áreas 
y 56 centiáreas: linda O. y M . , con 
con Vicente Revllla; P., Máximo He
rreras, y N . , se ignora; capitalizada 
en 60 pesetas. 

D. Juan García, vecino de Valde-
morilla.—Una viña, en Castrovega, 
á Carrelavarga, hace 14 áreas y 94 
centiáreas: linda O., con otra de 
Fernando Gallego; M. , herederos 
de Manuel Santos; P., con camino 
real, y N . . con María Pérez; capitali
zada en 80 pesetas. 

D. Benito Santos, Vecino de Val-
despino Cerón.—Una viña, en Cas
trovega, á Carre-Sahagún, hace 8 
áreas y 53 centiáreas: linda O., con 
camino; M . , D. Juan Crisóstomo 
Torbado; P., Francisco Revilla, y 
N. , se ignora; capitalizada en 60 pe
setas. 

D. Jerónimo Fernández, Vecino de 
Valdesplno Cerón.—Una Viña, en 
Castrovega, á Valdepecina, hace 8 
áreas y 58 centiáreas: linda O., con 
la senda; M. , otra de Francisco Re
dondo; P., con Blas Trapote, y N . , 
con D. Juan Crisóstomo Torbado; 
caDitalizada en 60 pesetas. 

D. Joaquín Pellitero, vecino de 
Valdespino.—Una viña, en Castro-
vega, á Arenas, hace 8 áreas y 53 
centiáreas: linda O., con Norberta 
Casado; M. , con Pedro Rodríguez; 
P., senda de las Arenas, y N. , con 
Isidoro SandoVal; capitalizada en 60 
pesetas. 

D. Vicente Garrido, Vecino de 
Valdespino Cerón.—Una viña, en 
Castrovega, á Valdequiyuela, de 4 
áreas y 28 centiáreas: linda O., con 
Primitivo Secos; M . , Nicolás Villa; 
P., Luciano Llamazares, y N. , Mar
celo Casado; capitalizada en 30 pe
setas. 

D. Blas Cadenas, Vecino de Va
lencia.—Una tierra, en Matadeón, á 
Santa Olaja, hace 25 áreas y 68 cen
tiáreas: linda O. y M. , Carlos Mar
tínez; P., con la reguera y tierra de 
María Sa' doVal, y N . , Benito Prieto; 
capitalizada en 60 pesetas. 

Antonio Pérez, vecino de Valen
cia de Don Juan.—Una viña,en Cas
trovega, á Valdemuzarra, hace 25 
áreas y 68 centiáreas: linda por O., 
con Vicente del Pozo; M. , con ca
mino deSahagún; P., herederos de 
Lino Sandoval, y N . , con reguera de 
Santa Olaja; capitalizada en 180 pe
setas. 

D. Angel Carcedo, vecino de Val-
deras.—Una tierra, en Villasinda, á 
Matagallinas, hace 34 áreas y 24 
centiáreas: linda O., con Pedro Pas
trana; M . , con Juan Santos; P., con 
tierras de Valderas, y N . , Marcelo 
Marne; capitalizada en 120 pesetas. 

Otra, en término de Matadeón y 
sitio de idem, trigal, hace 25 áreas y 
68 centiáreas: linda O., camino de 
los Rocinos; M . , Manuel Gallego; 
P., Nicolás Carcedo, y N . , dehesa 
de Villasinda; capitalizada en 200 
pesetas. 
t í Otra idem, en el mismo término, 
y sitio á Carre-La Vega, hace 54 
áreas y 24 centiáreas: linda O., ca
mino de los Rocinos; M. , con tierras 
Albas: P., con Celestina Rodríguez, 
Vecina de NaVa, y N . , las mismas de 
Albas; capitalizada en 130 pesetas! 

Y se anuncia al público que será 
preferido aquel que tomase parte en 
todas las subastas. 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento dé lo dis
puesto en el art. 95 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900: 

1. ° Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la relación 
adjunta. 

2. ° Que los deudores ó sus cau-
sahabientes, y los acreedores hipo
tecarios, en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de ce
lebrarse la subasta, pagando ei prin
cipal, recargos, costas y demás gas
tos del procedimiento. 

* 3." Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles, están de manifies
to en esta oficina hasta el dia de la 
celebración de aquel acto, y que los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos, si los hubiere, y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros que 
los presentados. 

4. u Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia el 5 por 100 del valor líquido de 
los bienes que intenten rematar. 

5. " Que es obligación del rema
tante entregír en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y el precio de la adju
dicación; y 

6. " Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la Venía por negarse el 
adjudicatario á la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en las 
arcas del Tesoro público. 

EnMansilla á 12 de Octubre de 
1910.=EI Agente ejecutivo, Fran
cisco Robles.=V.° B.": El Arrenda
tario, Pascual de Juan Flórez. 

Imp. de la Diputación provincial 
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